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RES. H. N°

VISTO:

09 64-1 4 SALTA,
? 5 JUL 7014

EXPTE.

Las presentes actuaciones por las cuales el alumno de la Carrera de
Licenciatura en Ciencias de la Comunicación: JOAQUÍN MARIO MESONES, LU. N°
714.725, Plan 2005, solicita reconocimiento de materias, por asignaturas aprobadas
en la Universidad Católica de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que Dirección de Alumnos, informa sobre la situación curricular del alumno
solicitante;

Que los docentes de la Escuela de Ciencias de la Comunicación informan que
por los contenidos, enfoques y bibliografías no resulta posible otorgar equivalencia de
materias;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina en su Despacho N°
314/14 aconseja aprobar el anteproyecto elaborado por el Departamento Alumnos;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

(En su Sesión Extraordinaria del 1 de julio de 2014)
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- NO OTORGAR reconocimiento de materias al alumno de la carrera de
Licenciatura en Ciencias de la Comunicación: JOAQUÍN MARIO MESONES, LU. N°
714.725, Plan 2005, por asignaturas aprobadas en la Universidad Católica de Salta,
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- COMUNICAR al alumno interesado, Carrera de Ciencias de la
Comunicación, Dirección de Alumnos y Boletin Oficial.
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